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SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA.-
DISTRITO JUDICIAL DE  SAN  MIGUEL.-

                                     , de treinta y tres años de edad, Abogado y de este domicilio, con Carnet de Abogado número:                            ; y con Número de identificación Tributaria, Número:                                                                               , y sin ninguna inhabilidad  para el ejercicio de la procuración, tal como lo señala el artículo sesenta y siete del Código Procesal Civil y Mercantil,  a usted muy respetuosamente EXPONGO:

I-) PERSONERIA.-
Que tal como lo acredito con Poder Especial en el escrito con firma autenticada, soy Apoderado del señor:                              , de treinta y dos años de edad, Empleado, Originario de San Jorge, Departamento de San Miguel, de este domicilio y con residencia en                                                         , de la ciudad de San Miguel, con Documento Único de Identidad Personal Numero:                                                       .-

II-) Que mi mandante ha sido legalmente emplazado en JUICIO FAMILIAR DE DIVORCIO por la causal de separación por mas de un año,  promovido  por la Licenciada:                                                                     ,  representante  legal de la  señora:                                   , por lo que en base al Artículo: Cuarenta y seis, de la Ley Procesal de Familia, vengo a presentar la contestación de la demanda bajo el siguiente término:

III-) CONTESTACION DE DEMANDA EN SENTIDO POSITIVO EN JUICIO FAMILIAR DE DIVORCIO POR LA CAUSAL DE SEPARACION POR MAS DE UN AÑO.
	Con instrucciones precisas de mí mandante y conforme a los hechos que este me ha relatado, nombrándolos bajo la responsabilidad estricta de mí mandante, y que transmito por ser su Apoderado, como teoría fáctica de la contestación, la cual se pronuncia en SENTIDO POSITIVO, POR TANTO SE ALLANA A LA PRETENSION DE LA DEMANDANTE, a fin de que se declare la sentencia definitiva de divorcio; por lo que no habiendo ninguna oposición a la disolución del vínculo matrimonial que une a mi mandante con la demandante, me allano expresamente a todas y cada una de las partes expuestas en dicha demanda, lo mismo en lo relativo a que no procrearon hijos en común, y no existen bienes que liquidar.-

IV-)  PETITORIO
En base a las razones antes expuestas, a usted muy respetuosamente SOLICITO:
a) Me tenga por parte en carácter antes expresado;
b) Me admita la presente contestación de la demanda, en los términos antes expresados;
c) Me tenga por contestada en sentido positivo la demanda interpuesta en contra de mi representado en el Juicio Familiar de Divorcio; y
d) En Audiencia de Sentencia de ha lugar a la disolución del vínculo matrimonial de Mi Mandante y Su Cónyuge, y que al quedar debidamente Ejecutoriada La Sentencia Definitiva y mediante Oficio de Ley, ordene al Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Miguel, se cancele la Partida de Matrimonio existente, se asiente por separado la Partida de Divorcio y se hagan las Anotaciones Marginales, todo lo anterior en tenor a lo  que señalan los Artículos: Ciento veinticinco de la Ley Procesal de Familia y Treinta y seis de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio.-

V-) LUGAR PARA OIR NOTIFICACIONES
[bookmark: _GoBack]Señalo para oír  notificaciones de ley y demás efectos de ley, la siguiente dirección: MI OFICINA JURIDICAS, ubicada en SEGUNDA CALLE PONIENTE NUMERO SETECIENTOS CATORCE, BARRIO SAN FELIPE, de esta Ciudad, lugar donde pueden ser debidamente citado mi Mandante y, de conformidad a lo establecido en el artículo treinta y tres inciso final de la Ley Procesal de Familia.-

San Miguel, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil trece.-
